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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Previsión Social, Salud Pública y Cultura, 
Dirección general encargada del control de la inocuidad de los alimentos y 
productos 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ), 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 1905.90 

Titulo y número de páginas del documento notificado: Modificación de la Ordenanza 
relativa al pan (ley sobre productos) de 1985 

6. Descripción del contenido: Pan de centeno. Con esta modificación de la Ordenanza 
relativa al pan, se incrementa el contenido mínimo y máximo de materia seca de las 
barras de pan de centeno que llevan la designación "cuarta", "media" y "entera" 

Objetivo y razón de ser: Se modifica el contenido de materia seca prescrito para 
las barras de pan de centeno denominadas "cuarta", "media" y "entera", a fin de 
que el peso final de dichas barras sea aproximadamente de 250, 500 y 1000 g 
respectivamente. Este es el peso fijado para el pan de centeno preembalado en la 
Ordenanza gzp de 1986 relativa al tamaño de los paquetes de pan de centeno. Por 
lo tanto la finalidad de esta modificación es suprimir la incongruencia (que al 
mismo tiempo, es un factor perjudicial para la competencia) de que el peso de las 
barras de pan para la venta al por menor actualmente se base en el contenido de 
materia seca, por un lado, y en el peso final, por otro lado. 
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8. Documentos pertinentes: Ordenanza relativa al pan (ley sobre productos), 1985, 
staatsblad (stb.) 1985. 758. Ordenanza gzp de 1986 relativa al tamaño de los 
paquetes de pan de centeno, pbo-blad afl. 11 de 20.3.1987, no. gzpi 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 20 de enero de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 20 de enero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o eu la siguiente 
dirección de otra institución: 


